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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
RESOLUCION de 7 de julio de 1987, de la Secretaría
de Estado para la Administración PUblica, por la que
se integra en el Cuerpo de Controladores LAborales a
los fUncionarios del Instituto Nacional de Empleo don
José Isidro Galdámez Barrías y daifa Sara Cayuela
Rqfo/s.

La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, en la disposición adicional novena, tres, creó
el Cuerpo de Controladores Laborales, y estableció que podrán
integrarse en el mismo, siempre que tengan la titulaCión exigida
(Diplomado universitario o equivalente), los funcionarios de las
Escalas de Gestión de Empleo, Media de Formación Ocupacional
y Administrativa del Instituto Nacional de Empleo, habilitados por
dicho Organismo como Controladores de Empleo, en 31 de mayo
de 1984, así como los Controladores de la Seguridad Social no
integrados en el Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y
Seguridad Social, salvo que optasen por su integración en los
Cuerpos de la Squridad Social que reglamentariamente se esta
blezcan.

Por su parte, el articulo 1.0 del Real Decreto 341/1986,
desarrolla lo establecido en la citada Ley 30/1984, regulando dicba
inte/P'ación mediante la opción contemplada en la propia Ley y en
la dISposición adicional tercera del refendo Real Decreto 341/1986.

En cumplimiento de la normativa expuesta, esta Secretaria de
Estado para la Administración Pública, previo informe favorable

de la Comisión Superior de Personal, y de acuerdo con lo
establecido en el artículo 3.°, 2, del Real Decreto 341/1986, de lO
de febrero, antes citado, ha resuelto aprobar la intevaci6i:1 en el
Cuerpo de Controladores Laborales de los funcionanos del Insti
tuto Nacional de Empleo don José Isidro Galdámez Barrios,
número de Registro de Personal 1644816602 A151O, Y doña Sara
Cayuela Rafols, número de Registro de Personal 3765639024
AISlO.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía adminis
trativa, I?odrá interponerse en el ptazo de un mes, contado a partir
del día Siguiente al de su publicación, recurso de reposición, previo
al contencioso-administrativo, ante esta Secretaría de Estado para
la Administración Pública, conforme establece el artículo 126 de la
vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 7 de julio de 1987.-EI Secretario de Estado, José
Teófilo Serrano Beltrán.
nmos. ,Sres. S~bsecretario del Ministerio de Trab~o y Seguridad

SocIal y Director general de la Función Pública.

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 8 de junio de 1987. de la Universi
dad de Salamanca. por la que se nombra al fUnciona
rio del Cuerpo Especial de Gestión de Hacienda
Pública. don Tomás Nieto Nafría. Jefe de Servicio de
Asuntos Económicos de la Unlversid<id de Salamanca.

Examinadas las soliciludes formuladas para la provisión, por el
sistema de libre designación, de los puestos de trabajo anunciado
mediante Resolución de 12 de marzo de 1987 (<<Boletín Oficial d,


